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Riesgos laborales 

Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. 

Riesgo Laboral 

Accidentes de trabajo 

Enfermedades Profesionales 

Caídas Quemaduras 

Caídas de objetos Contactos eléctricos 

Pisadas sobre objetos Exposición a sustancias tóxicas 

Choques contra objetos inmóviles Contacto sustancias corrosivas 

Golpes / cortes Exposición a temperaturas extremas 

Proyección de fragmentos Incendios 

Atrapamiento entre objetos Explosiones 

Sobreesfuerzos Atropellos o golpes con vehículos 
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Promover una cultura de prevención de 
riesgos laborales en el país. (Art.1) 

 

El empleador DEBE adoptar un enfoque  de 

Sistema de gestión en el área de  Seguridad y 
Salud en el trabajo (Art.17) 

 

Ámbito de aplicación (Art.2 Ley): 
Todos los sectores económicos y de servicios; actividad privada, sector público, FFAA y PNP, y 
trabajadores por cuenta propia. 

Modificatoria: 
• Ley N° 30222 
• Ley Nº 31246 

Modificatorias: 
•DS N° 014-2013-TR 
•DS N° 006-2014-TR 
•DS N° 012-2014-TR 
•DS N° 016-2016-TR 
•DS N° 020-2019-TR 
•DS N° 002-2020-TR 

•DS N° 001-2021-TR 
•DS N° 006-2022-TR 

 

Normativa base (octubre 2023) 



5 

1. Estudio inicial o de línea de base 

2. Política SST y objetivos 

3. Comité SST: Instalación y funciones 

4. IPERC – Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

5. Programa anual de SST 

6. Reglamento Interno de SST / Mapas de riesgos 

7. Investigación de accidentes de trabajo 

8. Examen Médico Ocupacional 

9. Programa anual de Capacitaciones SST 

10. SCTR – Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

11. Plan ante situaciones de emergencia  

12. Procedimientos / Registros Obligatorios (8) 

13. Auditorias, revisión por la Dirección, etc. etc. 

Documentos y evidencias del 
SGSST 

Se soporta en base a 

documentos y registros que 

evidencien su implementación y 

mantenimiento. 

 

Estos pueden ser, entre otros: 



6 

 

Investigación de Accidente de Trabajo:  

Consiste en efectuar un estudio de lo ocurrido y reconstruir los 
hechos lo más fidedignamente posible para establecer sus causas, y 
con base en ello adoptar las medidas de corrección que eviten que 

se vuelva a presentar un accidente similar 

Accidente de Trabajo:  

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 

del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también aquel 

que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o 

durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aún fuera del 

lugar y horas de trabajo. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: REGISTRO, INVESTIGACIÓN Y NOTIFICACIÓN 
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ACCIDENTES DE TRABAJO 

(De acuerdo a la gravedad) 

Accidente Leve 

Accidentado debe retornar 

a sus labores 

máximo al día siguiente 

Accidente  

Incapacitante 

Ausencia justificada y  

tratamiento 

Accidente Mortal 

Fallecimiento 

Total Temporal 
Parcial  

Permanente Total Permanente 
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Poder Judicial 

emitió 

Procedimiento 

mediante RA 

242-2021-CE-

PJ 
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Responsabilidades ante ocurrencia de accidentes  

Presidentes de Corte, Gerente General: 
• Disponer la notificación de los accidentes mortales y los incidentes 

peligrosos, mediante el sistema informático del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, para lo cual deberán autorizar el uso de la 
clave SOL indicada por la SUNAT, para dicho acceso. 

• Disponer las acciones y recursos necesarios para la implementación de 
medidas correctivas ante un accidente de trabajo  

Gerentes distritales, Administrador de Corte 
• Archivar los registros de accidentes de trabajo, de los últimos 10 años 
• Es el responsable, juntamente con el subcomité SST, de que se realice la investigación del 

accidente de trabajo, disponiendo la participación del servicio de seguridad y salud en el 
trabajo existente en la Corte. 

• Ante la ocurrencia de un accidente de trabajo, deberá informar inmediatamente al CSST-PJ, 
remitiendo posteriormente, copia del registro donde se indique la investigación y detalle de 
medidas correctivas. 

• Deberán controlar aplicación de las medidas preventivas propuestas a raíz del accidente 
investigado 
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Responsabilidades ante ocurrencia de accidentes  

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Recopila información de los accidentes de trabajo reportados a nivel nacional, y 

emite informes estadísticos dirigidos a la Presidencia del Poder Judicial 
• Por medio de la OFITEC SST, brinda asistencia técnica a nivel nacional, para la 

implementación del presente procedimiento. 
• Según evaluación, podrá acudir a las sedes a fin de participar en el proceso de 

investigación del accidente.  

Subcomités de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Liderar la investigación de accidente de trabajo mortal o grave, en las 

siguientes 48 horas del suceso. 
• Liderar la investigación del accidente de trabajo leve, en los siguientes diez 

(10) días del suceso. 
• Realizar inspecciones a fin de verificar el cumplimiento de las medidas 

correctivas propuestas ante el suceso. 
• Se reúne, extraordinariamente, ante un accidente mortal en el ámbito de 

su Corte. 



Trabajadores 
 

• Deberá informar inmediatamente la ocurrencia de un accidente de trabajo al 
responsable de seguridad integral de cada sede, así como a su jefe inmediato, 
quienes harán llegar información del suceso, al Administrador de la Corte y al 
médico ocupacional de la Corte, si lo tuviera.  

• Colabora con el equipo a cargo de la investigación, brindando detalles y declaración 
del suceso.  

 

Art. 79 (h) Ley 29783, Ley SST 
Obligaciones del trabajador 
 

- Reportar de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier incidente, accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. 
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•Conformado por: 

•La Administración de la Corte,  

•Miembro integrante del 
subcomité SST, 

•Representante del área de 
Seguridad Integral de la Corte 

•Otros trabajadores que se 
consideren  

Equipo a cargo de la 
investigación 

•Los profesionales de la salud 
están formados también para 
apoyo de actividades de 
investigación de accidentes de 
trabajo 

•Experiencias en otras Cortes 
(prevencionista SST) 

Apoyo de los 
profesionales de la 
salud 

Artículo 88 
Reglamento de la Ley SST 

Estas investigaciones deben ser 

realizadas por el empleador, el Comité 

y/o Supervisor de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, con el apoyo de personas 

competentes y la participación de los 

trabajadores y sus representantes. 

Art. 44-a. (modif. DS 001-2021-TR)  

Son funciones del subcomité de SST....  

Considerar las circunstancias e investigar las 
causas de todos los incidentes, accidentes y de las 
enfermedades ocupacionales que ocurran en el 
lugar de trabajo, emitiendo las recomendaciones 
respectivas para evitar la repetición de éstos. 
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Información basado solo en un reporte del agente de 
seguridad 

Solo remitir un informe del área de bienestar social 

Reporte de acciones que no constituyen un accidente 
de trabajo 

Informar directamente a SUNAFIL 

No comunicar a los estamentos correspondientes 
(SCSST, OFITECSST, Administración Distrital, etc.) 

Registrarlos como accidentes comunes 

Errores de las unidades en el PJ 



MODELO DE CAUSALIDAD 



ACTOS INSEGUROS o SUBESTANDARES: 
Violación de disposiciones seguras 

i. Usar inadecuadamente los equipos y 
maquinarias 

ii. No respetar señalización 

iii. Operar a velocidad inadecuada 

iv. Usar audífonos, collares, anillos, etc. ante 
máquinas en movimiento 

 

MODELO DE CAUSALIDAD: Causas Inmediatas 



MODELO DE CAUSALIDAD: Causas Inmediatas 

CONDICIONES INSEGURAS o 
SUBESTANDARES:   

Condiciones físicas del ambiente laboral 

i. Ruido excesivo 

ii. Desorden y suciedad existentes en el área 

iii. Escasez de espacio para laborar 

iv. Equipos / Instalaciones en mal estado, etc. 



MODELO DE CAUSALIDAD: Causas Básicas 

FACTORES PERSONALES: Todo lo relacionado al trabajador como persona 

i. Existencia de problemas físicos o mentales. 

ii. Falta de conocimiento o de capacidad para el trabajo encomendado 

iii. Problemas familiares. Motivación inadecuada. 

iv. Fisiología inadecuada, etc. 

 

FACTORES DE TRABAJO: Todo lo relacionado al entorno del trabajo 

i. Diseño o mantenimiento inadecuado de las máquinas y equipos. 

ii. Falta de normas de trabajo o normas inadecuadas. 

iii. Uso anormal e incorrecto de herramientas e instalaciones. 

iv. Procedimientos incorrectos de trabajo, etc. 

Son las causas de 

fondo (raíz) que 

originaron el 

accidente 
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EJERCICIO PRÁCTICO: Se efectuará el proceso de investigación de un 

accidente de trabajo, con el llenado del respectivo formato. 

Una trabajadora judicial orienta por celular a una 
usuaria. Durante la misma, se dirige a los SSHH de la 
sede, la cual presenta piso mojado (tubería dañada). 
Se resbala y se daña el rostro. 

Efectúe usted el registro 

y la investigación de 

dicho accidente, con las 

pautas ya indicadas, a fin 

de que no vuelva a 

repetirse un accidente 

como el indicado.  









Abastecimiento de botiquines,  

OFITEC SST 
puede remitir 

formato 
modelo 
llenado 



Art. 92 Ley:  

El empleador, conjuntamente con 

los representantes de las 

organizaciones sindicales o 

trabajadores, realizan las 

investigaciones de los AT, EO.  

En el caso de AT mortales, la 

investigación se realiza 

conjuntamente con la autoridad 

administrativa de trabajo, además. 



OFITEC SST 

Ente técnico de apoyo, coordinación y 
asesoramiento al CSST.  
 

Asistencia técnica a Cortes y Subcomités 
(ingeniería y salud ocupacional) 

Participación en sesiones de SCSST 

Refuerzo de profesionales de la salud 

Monitoreo de avance presupuestal 

Planes y programas Ley SST 

Fichas técnicas EPP e insumos 

Formación talleres IPERC, investigación de AT, etc. 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/seguridadsalud/s_

seguridadsaludt/as_sst 

 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/seguridadsalud/s_seguridadsaludt/as_sst
https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/seguridadsalud/s_seguridadsaludt/as_sst


Contigo en la ruta 


